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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el expediente del proceso
informándole lo siguiente: (i) el auxiliar de justicia designado como liquidador se
posesionó el día 27 de abril de 2022. (ii) en el expediente no obra constancia de
que se haya dado cumplimiento por el  auxiliar de justicia en la providencia de
apertura del presente proceso. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 05 de julio del
2022

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)

Proceso: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE

Solicitante: JUAN CARLOS MOGOLLÓN
Radicado: 170014003010-2021-00570-00

Vista la constancia que antecede, evidencia este Despacho que desde que el
auxiliar de justicia designado como liquidador en el proceso de marras, JAIME
ORLANDO MEJÍA ZULUAGA se posesionó el día 27 de abril de 2022, no ha sido
desplegada por éste ninguna actuación propia de su cargo, motivo por el cual se
lo requiere para que proceda conforme lo ordenado en auto interlocutorio No. 978
del 6 de octubre de 2021 que dispuso:

Para el efecto se le concederá un plazo máximo de diez días para que informe
sobre las actuaciones adelantadas o en su defecto proceda con lo pertinente.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.111 del 06 de julio de 2022

Secretaría
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